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PROGRAMACIÓN DE FOPP. 4º ESO. CURSO 2024-2025

1. JUSTIFICACIÓN  TEÓRICA,  DESCRIPCIÓN  INTRODUCTORIA  Y
CONTEXTUALIZACIÓN.

1.1. Justificación teórica y normativa

El sistema educativo contribuye a que el alumnado desarrolle plenamente su personalidad, refuerce su
autonomía y el conocimiento de sí  mismo y del entorno en el que va a vivir y a abrirse camino. La
materia Formación y Orientación Personal y Profesional propone una aproximación al conocimiento de
lo humano a partir de disciplinas que lo analizan desde el conocimiento de los procesos biológicos,
psicológicos  e  intelectuales  que  regulan  la  conducta,  la  cognición  y  el  aprendizaje;  desde  el
conocimiento del individuo como parte de una construcción social y cultural; y desde el análisis de los
elementos  que  definen  las  organizaciones  sociales  y  los  grupos  humanos.  Esta  aproximación  va  a
permitir despertar la curiosidad por el conocimiento de la propia persona, de su proceso de aprendizaje
y  del  entorno sociocultural  en  el  que  se  encuentra,  de  modo  que  incremente  su  autonomía  y  su
confianza en su propio logro, y facilite su aprendizaje a lo largo de la vida y su desempeño académico y
profesional.

La finalidad educativa de la materia está en consonancia con lo recogido en la Recomendación del Consejo
de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente, que subraya la
necesidad de ayudar a las personas a adquirir las competencias necesarias para el desarrollo personal, la
promoción de la salud, la empleabilidad y la inclusión social. Esta materia ha sido diseñada tomando como
referentes los descriptores operativos del Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica,
así  como  los  objetivos  fijados  para  la  etapa  de  Enseñanza  Secundaria  Obligatoria  que contribuyen  a
desarrollar en el  alumnado el  «espíritu emprendedor y la confianza en sí  mismo, la participación y el
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones
y asumir responsabilidades».

Todo el trabajo presentado en esta programación ha sido desarrollado de acuerdo al marco legal de 
referencia constituido por la LOE 2/2006 del 3 de mayo modificada por la LOMLOE 3/2020 y los Reales 
Decretos 217/2022 del 29 de marzo y 243/ 2022 del 5 de abril, los cuales establecen la organización y el 
currículo básico en ESO y en bachillerato. Además, LEA 17/2007 e instrucción conjunta 1/2022, de 23 de 
junio, de la dirección general de ordenación y evaluación educativa y de la dirección general de 
Formación Profesional, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los 
centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2024/2025. 
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1.2. Contextualización

El IES Virgen del Carmen es un centro público situado en el centro de la localidad de Jaén, con una
población aproximada de 111.888 según el padrón municipal del 18 de enero de 2024. Fundado en
1846, es el más antiguo de la provincia. Cuenta con 1405 alumnos, 104 docentes y 8 trabajadores/as no
docentes del PAS.  Se estructura en 15 unidades de la ESO, 6 unidades de bachillerato, 2 unidades de
Asistencia  a  la  Dirección (1º y  2º  curso),  2  unidades de Actividades Comerciales  (1º y  2º curso),  2
unidades de Comercio Internacional (1º y 2º curso), 5 unidades de Sistemas Microinformáticos en Red
(2  unidades  en  1º,  2  unidades  en  2º  curso  y  1  unidad  a  distancia),  4  unidades  de  Desarrollo  de
Aplicaciones Multiplataforma (2 unidades en 1º y 2 unidades en 2º curso), 2 unidades de Administración
de Sistemas Informáticos y Redes (1º y 2º curso), 2 unidades de Desarrollo de Aplicaciones Web (1º y 2º
curso), 2 unidades de cursos de especialización, 2 unidades de bachillerato de adultos y 2 unidades de
ESA (presencial y semipresencial). En total 46 unidades.
El  alumnado pertenece en  un altísimo porcentaje  a  familias  con un nivel  socioeconómico y  cultural

medio.  La mayor parte,  está estructurado en familias de clase media trabajadora con una adecuada

situación relacional. Sin embargo, en los últimos años se están empezando a dar casos que presentan

situaciones problemáticas en los ámbitos económico o afectivo; dato que aportamos por su relación con

la motivación personal para el estudio y las relaciones entre compañeros y compañeras y que toca de

lleno a la atención necesaria al clima de aula.

En el centro se imparten las enseñanzas correspondientes a los siguientes niveles y ámbitos académicos:

• Educación Especial
• Educación Secundaria Obligatoria (ESO)
• Bachillerato en las modalidades de Ciencias,  Humanidades y Ciencias Sociales
• Enseñanza plurilingüe en ESO
• Enseñanza bilingüe en Bachillerato (Bachibac)
• CFGM de Actividades Comerciales
• CFGS de Comercio Internacional
• CFGS de Asistencia a la Dirección
• CFGM de Sistemas Microinformáticos en Red
• CFGM de Sistemas Microinformáticos en Red -online-
• CFGS de Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma
• CFGS de Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma Dual (curso de 2º, antiguos proyectos)
• CFGS de Administración de Sistemas Informáticos y Redes
• CFGS de Desarrollo de Aplicaciones Web
• CETIC: Ciberseguridad en entornos de las TIC
• Curso de especialización de Videojuegos y Realidad Virtual
• Educación Secundaria para Personas Adultas Presencial (ESA)
• Educación Secundaria para Personas Adultas Semipresencial (ESA Semipresencial)
• Bachillerato Modalidad de Ciencia y Tecnología para personas adultas
• Bachillerato Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales para personas adultas  

En  el  ámbito  de  dedicación  de  este  Departamento,  el  Centro  desarrolla  en  el  presente  curso  los
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siguientes Planes y Programas educativos: 

• Programa CIMA 

• Promoción de hábitos de vida saludable

• Arte, Cultura y Creatividad

• Innovación Social y Educación para el Desarrollo 

• Educación ambiental para la sostenibilidad (Aldea)

• STEAM 

• Educomunicación 

• Planes y Proyectos Educativos

• Plan de igualdad de género en educación

• Programa de centro plurilingüe Francés-Inglés

• Plan de apertura de centros docentes   

• Plan de Salud Laboral y P.R.L.

• Proyectos de sistemas de gestión de la calidad, norma ISO 9001  

• Organización y Funcionamiento de las Bibliotecas Escolares    

• Institutos Históricos Educativos de Andalucía   

• Aulas de Emprendimiento (1ªConvocatoria) - DESDE 01/09/2023 - 31/12/2024

• INNOVA. Proyecto de creación propia para la profundización curricular. Respuesta

al alumnado de Altas capacidades.

• Semana de la Ciencia/Cultural. Organizado por nuestro centro con el fin de motivar

al alumnado y promocionar la divulgación científica, artística y cultural.

• Plan de fomento del razonamiento matemático y la competencia en comunicación

lingüística

• Erasmus+(FP)  -  ERASMUS  2023-1-ES01-KA131-HED-000126368  -  Proyectos  de

movilidad de estudiantes y personal de Educación Superior (FP) 

• Erasmus+(FP)  -  ERASMUS+ GM 24-25  -  Proyectos  acreditados  de  movilidad  de

estudiantes  y  personal  de  Formación Profesional  (FP).  2024-1-ES01-KA121-VET-

000209707

• Erasmus+ - ACREDITACIÓN 2020-2027. 

Proyecto actual 2024-1-ES01-KA121-SCH-000231302

• Intercambio Picasso MOB

• Prácticum Máster Secundaria

• Transformación Digital Educativa 

• Programa de Refuerzo, Orientación y Acompañamiento. 1º a 4º ESO (PROA)

• Red Andaluza Escuela: "Espacio de Paz" 

• Prácticum Máster Secundaria  
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La materia FOPP para el curso 4º ESO se imparte en un grupo compuesto por alumnado de los cursos A
y B.
Tras la evaluación inicial y las primeras semanas de clase, se ha puesto de manifiesto que en general,
presentan niveles de conocimientos y de competencias medios y medio-bajos en algunos casos,  no
obstante, el interés, la participación e implicación de la clase son muy buenos, por lo que se trabaja y se
avanza sin problemas según la planificación realizada en esta programación.

2.  OBJETIVOS  DE  ETAPA,  COMPETENCIAS  CLAVE,  COMPETENCIAS
ESPECÍFICAS Y SABERES BÁSICOS.

OBJETIVOS DE ETAPA

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el
diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y
hombres,  como  valores  comunes  de  una  sociedad  plural  y  prepararse  para  el  ejercicio  de  la
ciudadanía democrática. 

b)  Desarrollar  y  consolidar  hábitos  de  disciplina,  estudio  y  trabajo  individual  y  en  equipo  como
condición  necesaria  para  una  realización  eficaz  de  las  tareas  del  aprendizaje  y  como  medio  de
desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos.
Rechazar  la  discriminación  de  las  personas  por  razón  de  sexo  o  por  cualquier  otra  condición  o
circunstancia  personal  o  social.  Rechazar  los  estereotipos  que  supongan  discriminación  entre
hombres y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra la mujer.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones
con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos
sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e)  Desarrollar  destrezas básicas en la  utilización de las  fuentes de información para,  con sentido
crítico,  adquirir  nuevos  conocimientos.  Adquirir  una  preparación  básica  en  el  campo  de  las
tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 

f)  Concebir  el  conocimiento  científico  como  un  saber  integrado,  que  se  estructura  en  distintas
disciplinas,  así  como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos
campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la
iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir
responsabilidades. 

Página 4 de 28



PROGRAMACIÓN DE FOPP. 4º ESO. CURSO 2024-2025

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la
hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse
en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así
como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del
deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la
sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud,
el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas,
utilizando diversos medios de expresión y representación. 

PRESENTACIÓN DE LA MATERIA
La finalidad de la materia Formación y Orientación Personal y Profesional se basa en que el alumnado
desarrolle  su personalidad,  refuerce su autonomía y  el  conocimiento de sí  mismo,  de los  grupos
humanos con los que interactúa y del entorno en el que va a vivir y a abrirse camino. La materia
Formación y  orientación personal y  profesional  propone una aproximación al  conocimiento de lo
humano a partir de disciplinas que lo analizan desde el  conocimiento de los procesos biológicos,
psicológicos  e  intelectuales  que  regulan  la  conducta,  la  cognición  y  el  aprendizaje;  desde  el
conocimiento del individuo, como parte de una construcción social y cultural, y desde el análisis de los
elementos que definen las organizaciones sociales y los grupos humanos. 
Esta aproximación va a permitir, por un lado, despertar la curiosidad por el conocimiento de la propia
persona, de su proceso de aprendizaje y del entorno sociocultural en el que se encuentra, de modo
que incremente la confianza en su propio logro, su autonomía, facilitando su aprendizaje a lo largo de
la vida y su desempeño académico y profesional. La materia contribuye a adquirir las competencias
necesarias  para  el  desarrollo  personal,  el  aprendizaje  permanente,  la  promoción  de  la  salud,  la
empleabilidad y la inclusión social. 
Se atribuye a la competencia emprendedora una especial relevancia, pues permite alcanzar el sentido
de  resiliencia  y  la  capacidad  de  adaptarse  a  los  rápidos  y  profundos  cambios  que  se  están
produciendo en la actualidad. Formación y Orientación Personal y Profesional se desarrolla a partir de
aprendizajes significativos, funcionales y de interés para el alumnado y está organizada en torno a la
adquisición  de  unas  competencias  específicas  que  tratan,  en  primer  lugar,  de  despertar  en  los
alumnos y alumnas la curiosidad por entenderse no solo como individuos aislados, sino como sujetos
sociales y culturales. 
Esa  curiosidad  abre  la  puerta  al  conocimiento,  a  la  reflexión  crítica  y  al  análisis,  partiendo  de
planteamientos,  saberes  y  estrategias  propios  de  disciplinas  como  la  psicología,  sociología  o
antropología. En segundo lugar, las competencias específicas definidas para esta materia proponen
que el alumnado conozca y aprenda las habilidades personales y sociales necesarias para participar,
crear y desarrollarse en los grupos humanos con los que interactúa dentro del ámbito personal, social,
académico y profesional. 
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Para generar esa participación, creatividad y enriquecimiento personal, social y profesional es preciso
desarrollar  herramientas  que  faciliten  la  adaptación  positiva  al  entorno,  la  asunción  de
responsabilidades y la toma de decisiones informadas. En tercer lugar, las competencias específicas
contribuyen a  que el  alumnado transfiera  los  aprendizajes  a  un plano práctico,  desarrollando su
propio proyecto personal, académico y profesional. 
La  materia  ofrece  al  alumnado  la  posibilidad  de  profundizar  en  el  conocimiento  de  sí  mismo,
descubriendo sus cualidades personales como potencial  de valor,  y aproximarse al  ámbito de las
ciencias relacionadas con el estudio de los comportamientos humanos, sociales y culturales. Se le
facilita, además, el acercamiento a las distintas opciones formativas y de empleo que le proporciona
el entorno para favorecer, desde el conocimiento de la realidad, el proceso de toma de decisiones
sobre  su  vocación  y  su  itinerario  académico,  con  la  idea  de  situarlos  en  una  futura  proyección
profesional. Los saberes básicos que contribuyen a adquirir las competencias específicas se organizan
en tres bloques. 
El  primero de ellos se relaciona con el conocimiento del ser humano desde la perspectiva de las
ciencias humanas y sociales relacionadas con la psicología, la antropología y la sociología. El segundo
bloque se liga a la formación y orientación personal y profesional hacia la vida adulta, para ofrecer al
alumnado  un  soporte  respecto  a  la  necesidad  de  hacer  un  ejercicio  de  autoconocimiento  sobre
cualidades  personales  propias  y  de  los  demás;  la  orientación  hacia  la  formación  académica  y
profesional para conocer la oferta formativa del entorno y optimizar la gestión de los itinerarios de
aprendizaje;  la  orientación  profesional  vinculada  a  la  exploración  de  contextos  de  trabajo,  que
permitan conocer el funcionamiento del mercado laboral, las formas de empleo y la importancia de la
iniciativa emprendedora social y empresarial, así como cuestiones relacionadas con la incorporación
de las tecnologías y herramientas digitales, valorando su utilidad en la búsqueda de oportunidades. 
El tercer y último bloque está asociado al diseño de un proyecto de orientación personal, académico y
profesional y de aproximación a la búsqueda activa de empleo. Se propone desarrollar proyectos
significativos y  relevantes que promuevan la  resolución colaborativa de problemas,  reforzando la
autoestima,  la  autonomía,  la  reflexión  y  la  responsabilidad.  Finalmente,  se  propone  realizar  la
concreción curricular de esta materia desde una perspectiva teórico-práctica, planteando los saberes
de  manera  gradual  e  interactiva,  de  modo  que  el  alumnado  profundice  en  ellos,  refuerce  su
adquisición progresivamente y los utilice para elaborar los tres planes que conforman el proyecto
personal, académico-profesional y de aproximación a la búsqueda activa de empleo. 
Cada uno de estos planes podría ser desarrollado teniendo en cuenta que la reflexión crítica sobre el
ser humano, la sociedad, la cultura y el conocimiento de uno mismo son previos a las decisiones que
se puedan tomar en el ámbito personal, académico y profesional, en un entorno concreto. Los tres
planes son interdependientes y deben mantener la coherencia entre sí para construir un proyecto
integrador, útil y aplicable a la vida de los alumnos y alumnas, de modo que los ayude a decidir con
autonomía su propio futuro como ciudadanos comprometidos, críticos y responsables. 

PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS
Los principios que rigen nuestra programación didáctica buscan contribuir a educar mejores personas,
con mentes despiertas que avancen hacia un mundo mejor. Para ello: 
I. Promovemos una educación integral orientada a formar personas… 

● Indagadoras y analíticas. 
● Informadas y cultas. 
● Reflexivas y críticas. 
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● Buenas comunicadoras. 
● Colaboradoras y participativas. 
● Comprometidas y éticas. 
● Creativas. 
● Respetuosas y con mentalidad abierta. 

II. Planteamos una programación con el foco puesto en el desarrollo sostenible desde el punto de
vista medioambiental y social: 

● Pretendemos educar ciudadanos globales, personas comprometidas consigo mismas, con los demás
y con el planeta. 
●  Las  unidades  didácticas,  las  tareas,  los  proyectos,  las  actividades…  permiten  que  el  alumnado
reflexione sobre los retos del siglo XXI y contribuya a la construcción de un mundo mejor. 

III.  Planificamos  una  programación  conectada  con  la  realidad  que  promueve  el  aprendizaje
competencial. Para ello, cada unidad didáctica se organiza en torno a una situación de aprendizaje,
una experiencia de aprendizaje (problema, tema, reto…) motivadora, real y cercana al alumnado. Las
unidades siguen una ruta didáctica en cuatro fases: 

● Despertar la curiosidad del alumnado y toma de conciencia de la situación-problema. 
● Aprendizaje de los saberes básicos necesarios y desarrollo de las habilidades de pensamiento. 
● Paso a la acción: aplicación de lo aprendido en tareas complejas, con fuerte sentido competencial y
actitudinal. 
● Consolidación, valoración de lo aprendido y personalización. 

IV. Proporcionamos herramientas para avanzar en el aprendizaje personalizado, que permite infinidad
de adaptaciones para que responda a las diferentes realidades educativas. 

V. Integramos la enseñanza digital en el conjunto de la programación, para desarrollar la competencia
digital del alumnado y también como herramienta de enseñanza y aprendizaje. 

CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS CLAVE
La Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 2018 conceptualiza las competencias como
combinaciones complejas y dinámicas de conocimientos, destrezas y actitudes, en las que: 
·  Los  conocimientos  se  componen  de  hechos  y  cifras,  conceptos,  ideas  y  teorías  que  ya  están
establecidos y apoyan la comprensión de un área o tema concretos. 
·  Las  destrezas  se  definen  como  la  habilidad  para  realizar  procesos  y  utilizar  los  conocimientos
existentes para obtener resultados. 
· Las actitudes describen la mentalidad y la disposición para actuar o reaccionar ante las ideas, las
personas o las situaciones. 

LAS COMPETENCIAS CLAVE 
Las competencias clave según la Recomendación del Consejo son «aquellas que todas las personas
necesitan para su realización y desarrollo personales, su empleabilidad, integración social, estilo de
vida sostenible, éxito en la vida en sociedades pacíficas, modo de vida saludable y ciudadanía activa».
Las  competencias  clave  son  transversales  a  todas  las  áreas  y  deben  orientar  el  aprendizaje  del
alumnado. Se relacionan con las competencias específicas y con los perfiles de salida de las diferentes
áreas. La transversalidad es una condición inherente al perfil de salida, en el sentido de que todos los
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saberes se orientan hacia un mismo fin y, a su vez, la adquisición de cada competencia contribuye a la
adquisición de todas las demás. 
En la LOMLOE son competencias clave las siguientes: 

 Competencia en comunicación lingüística (CCL). ❖
 Competencia plurilingüe (CP). ❖
 Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM, por sus siglas en❖

inglés). 
 Competencia digital (CD). ❖
 Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA). ❖
 Competencia ciudadana (CC). ❖
 Competencia emprendedora (CE). ❖
 Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC). ❖

La  materia  de  FOPP  se  centra  principalmente  en  la  adquisición  de  habilidades  personales  y
profesionales vinculadas a las competencias, sobre todo a la CE, CPSAA, CD y CCEC. Sin dejar las otras
de lado, tratadas en menor carga horaria que las primeras, la asignatura se centra en el desarrollo
personal del alumnado, su identidad, valores, expectativas de vida, así como su conciencia con el
entorno que le rodea en el ámbito personal y laboral.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
1. Comprender los procesos físicos y psicológicos implicados en la cognición,  la motivación y el
aprendizaje, analizando sus implicaciones en la conducta y desarrollando estrategias de gestión
emocional y del propio proceso de aprendizaje, para mejorar el desempeño en el ámbito personal,
social y académico y lograr mayor control sobre las acciones y sus consecuencias. 

Las personas en la vida cotidiana movilizan procesos físicos y psicológicos que hacen posible percibir,
comprender e interactuar mejor en el entorno que las rodea. Todos esos procesos tienen de fondo la
implicación  de  millones  de  neuronas  que  están  conectadas  entre  sí,  permitiendo  procesar  la
información de manera adecuada. En este sentido, parece necesario que el alumnado conozca los
mecanismos neurocientíficos que intervienen en los procesos de razonamiento, toma de decisiones y
resolución. Así mismo, resulta relevante interiorizar que llevar a cabo estas acciones supone, entre
otros, crear conceptos en su mente, organizar sus ideas, relacionarlas con sus conocimientos previos
o establecer inferencias. En este proceso juega un papel fundamental la motivación, como elemento
clave que promueve o inhibe la conducta. 
El alumnado puede descubrir que sus actuaciones y decisiones están en gran medida condicionadas
por sus emociones y por los motivos que le llevan a realizarlas. Así, en el terreno del aprendizaje, para
impulsar y mantener una conducta o una acción encaminada a una meta, es necesaria la motivación,
pero también es imprescindible contar con estrategias que planifiquen y guíen de manera consciente
el mismo proceso de aprendizaje. Es necesario por ello conocer el impacto de las emociones en los
procesos de motivación, razonamiento, aprendizaje y conducta,  para que así  se puedan gestionar
adecuadamente, logrando un mejor desempeño en todos los ámbitos, tanto personal como social,
académico y profesional. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del
Perfil de salida: CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5. 
2.  Comprender las  principales  características del  desarrollo  evolutivo de la  persona,  analizando
aquellos  elementos  de  la  madurez  que  condicionan  los  comportamientos  e  identificando  las
cualidades personales y de relación social propias y de los demás, para potenciar las que favorecen
la autonomía y permiten afrontar de forma eficaz los nuevos retos. 
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Las personas pasan a lo largo de su vida por etapas cuyos cambios físicos,  sociales,  cognitivos y
psicológicos condicionan sus decisiones, comportamientos y reacciones dentro de un contexto que
también es cambiante e incierto. Conocer los cambios que se producen en la etapa de la adolescencia
permite  al  alumnado encontrar  respuestas y  soluciones a conflictos que se le  plantean a raíz  de
acontecimientos vitales que le preocupan, y comprender el significado de sus propias experiencias en
relación con las de los demás, en los diferentes grupos sociales con los que interactúa. A partir de
estas experiencias con el medio social, va teniendo lugar la construcción de su propia identidad, en la
que intervienen, entre otros factores, la imagen que se tenga de uno mismo, los sentimientos de
logro, seguridad y autoestima. Dichos sentimientos contribuyen a la elaboración del autoconcepto,
que ayuda al alumnado a percibir y actuar según sus posibilidades, de modo que pueda potenciar
aquellas cualidades personales que lo conduzcan a resolver retos cada vez más complejos. Esta etapa
supone, además, el preámbulo de la vida adulta que implica la asunción de nuevas responsabilidades
y  compromisos  y  la  necesidad  de  alcanzar  un  mayor  grado  de  autonomía.  En  este  sentido,  es
necesario que el alumnado desarrolle habilidades personales y sociales que faciliten su incorporación
a nuevos contextos, y, por tanto, favorezcan al establecimiento de nuevas relaciones, valorando la
importancia de romper los roles de género y los estereotipos. Esta competencia específica se conecta
con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CE2. 
3.  Conocer  y  comprender  al  ser  humano,  sus  sociedades  y  culturas,  atendiendo a  la  riqueza  y
diversidad cultural andaluza, analizando con empatía su diversidad y complejidad desde diferentes
perspectivas,  para  fomentar  el  espíritu  crítico  sobre  aspectos  que  dirigen  el  funcionamiento
humano, social y cultural. 
El  ser  humano  trata  de  lograr  sus  objetivos,  para  lo  cual  necesita  poner  en  marcha  procesos  y
estrategias que le permitan guiar sus acciones. También ha de aprender los elementos socioculturales
del medio en el que se desenvuelve e integrarlos en su personalidad, considerando la influencia que
van  a  ejercer  en  ella  los  agentes  sociales  y  su  propia  experiencia  como  miembro  de  un  grupo.
Entender al ser humano implica analizarlo desde distintas perspectivas, de modo que el alumnado
pueda realizar una reflexión crítica a partir del estudio y análisis de los saberes adquiridos. 
Lograr  esta  competencia  conlleva  no  solo  generar  en  el  alumnado  curiosidad  respecto  al
conocimiento del individuo, las sociedades y la cultura, sino también promover actitudes de respeto y
empatía ante la realidad transcultural, el pluralismo social y el respeto por las minorías y la igualdad
de  género  como  elementos  de  diversidad,  enriquecedores  y  necesarios  en  la  vida  democrática.
Simultáneamente,  pretende que los  alumnos y  alumnas comprendan los  estados emocionales de
otros, tomen conciencia de los sentimientos ajenos, se involucren en experiencias diversas y asuman
situaciones  diferentes  a  las  propias.  Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes
descriptores del Perfil de salida: CPSAA3, CC1, CC2, CC3, CE2. 
4.  Conocer  la  dimensión  social  y  antropológica  del  ser  humano  y  desarrollar  estrategias  y
habilidades sociales  adecuadas a  contextos cambiantes y  a  grupos diferentes,  considerando los
factores personales y socioculturales que intervienen en la configuración psicológica de la persona,
para  comprenderse  a  sí  misma  e  interactuar  con  los  demás  desde  el  respeto  a  la  diversidad
personal, social y cultural. 
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Generalmente no se piensa en el  impacto que la  sociedad y la cultura tienen sobre el  desarrollo
humano y  su  conducta,  lo  cual  lleva  a  la  persona  a  no  comprender  o  a  tener  un  conocimiento
incompleto sobre sí  misma y el  mundo que la rodea. La cultura y la sociedad aportan modelos y
referentes  que  condicionan  las  percepciones,  actitudes,  interpretaciones  y  respuestas  ante  los
acontecimientos y situaciones que surgen en sus vidas. Con esta competencia se pretende que el
alumnado reflexione sobre la influencia que la sociedad y la cultura ejercen en su manera de pensar,
crear, expresarse, relacionarse, resolver conflictos y tomar decisiones. 
Para comparar culturas y sociedades se requiere conocer algunos elementos de la antropología social
y cultural, que permiten, por un lado, comprender mejor el impacto que tiene sobre las personas el
establecimiento de normas y valores, de costumbres y referentes que guían los comportamientos
humanos. Por otro, poner en perspectiva su realidad, que conozca lo diverso y diferente y aprenda a
respetarlo y valorarlo como componente enriquecedor. Por último, dentro de un panorama social y
cultural cambiante, se considera importante desarrollar estrategias y habilidades personales y sociales
para decidir y analizar, con sentido crítico y responsabilidad, cuestiones y problemas actuales, como
los referidos al logro de la cohesión social, la ciudadanía global, los objetivos de desarrollo sostenible,
la efectiva igualdad de género o el cumplimiento de los derechos humanos. Este análisis debe partir
del conocimiento que ofrece la fundamentación teórica de distintos campos del ámbito de las ciencias
sociales, de modo que el alumnado logre una mejor comprensión de sí mismo, de los demás y del
mundo que lo rodea. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil
de salida: CC1, CC2, CC3, CE2. 
5. Explorar las oportunidades académicas y profesionales que ofrece el entorno, descubriendo y
priorizando las necesidades e intereses personales y vocacionales y desarrollando el espíritu de
iniciativa y de superación, así como las destrezas necesarias en la toma de decisiones, para llevar a
cabo un proyecto personal, académico y profesional propio y realizar una primera aproximación al
diseño de un plan de búsqueda activa de empleo. 
La complejidad social y económica, así como el acceso a numerosas oportunidades profesionales y de
formación hacen necesario propiciar que el alumnado desarrolle destrezas personales, incluidas las
digitales,  así  como actitudes  que lo  ayuden a  tomar  decisiones  adecuadas  y  coherentes  con  sus
intereses,  sus  expectativas  e  inquietudes  y  sus  necesidades  en  cada  momento  de  su  vida  y  en
entornos cambiantes. Es preciso que explore y evalúe sus inquietudes personales y vocacionales, que
reconozca  sus  fortalezas  como  elementos  diferenciadores  y  de  valor  potencial,  e  identifique  sus
debilidades con la intención de buscar, con actitud proactiva y de superación, los recursos y ayudas
necesarias para mejorar su grado de desempeño personal, social, académico y profesional. Por otro
lado, para organizar con realismo el propio itinerario formativo y profesional, se requiere realizar una
exploración ordenada de las oportunidades académicas, formativas y laborales que ofrece el entorno,
con el fin de orientar correctamente la propia trayectoria en el futuro. La creciente oferta educativa
que se ha producido en los últimos años obliga al alumnado a seleccionar información y a tomar
decisiones para formarse, seguir aprendiendo a lo largo de la vida y orientar de manera satisfactoria
su  carrera  profesional.  Necesita  adquirir  habilidades  sociales,  de  adaptación  y  de  planificación  y
gestión,  mostrando actitudes de iniciativa y  de logro para enfrentarse a los  nuevos retos que se
presenten  en  los  distintos  ámbitos  de  su  vida.  Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los
siguientes descriptores del Perfil de salida: CD1, CD3, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE2, CE3. 
12. Criterios de evaluación e indicadores de logro 
Los criterios de evaluación se establecen en cada área de la etapa para los cursos primero a tercero,
por una parte, y para cuarto por otra, y permiten determinar el progreso en el grado de adquisición
de las  competencias  específicas  a lo  largo de la  etapa;  es  decir,  se  concretan a  partir de dichas
competencias  específicas,  y  han  de  entenderse  como  herramientas  de  diagnóstico  y  mejora  en
relación con el nivel de desempeño que se espera de la adquisición de aquellas. 
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Estos criterios se formulan de un modo claramente competencial, atendiendo tanto a los productos
finales esperados como a los procesos y actitudes que acompañan su elaboración. 
Para llevar a cabo la evaluación de estos criterios es necesario poner en marcha una variedad de
herramientas e instrumentos de evaluación dotados de capacidad diagnóstica y de mejora. 
Además, para la evaluación, se establecerán “indicadores de logro de los criterios de evaluación con
grados  de  desempeño”  (insuficiente,  suficiente,  bien,  notable  y  sobresaliente).  Los  indicadores
reflejarán los procesos cognitivos y contextos de aplicación. 
Los criterios de evaluación de la materia son los siguientes: 
Competencia específica 1 
1.1.  Mejorar  el  desempeño  personal,  social  y  académico  aplicando  estrategias  de  aprendizaje  y
gestión emocional que permitan mayor control sobre las acciones y sus consecuencias. 

1.2. Identificar y aplicar los procesos que intervienen en el aprendizaje, analizando sus implicaciones y
desarrollando estrategias que favorezcan la adquisición de conocimientos, destrezas y actitudes. 

1.3. Analizar la importancia del componente emocional, tomando conciencia de su repercusión en el
aprendizaje y desarrollando estrategias que lo mejoren. 

1.4. Analizar la relación de la cognición, la motivación, el aprendizaje y la gestión emocional con la
conducta,  tanto  propia  como de  los  demás,  a  partir  de las  bases  teóricas  fundamentales  de  los
procesos físicos y psicológicos que intervienen en ellos. 

Competencia específica 2 
2.1. Afrontar nuevos retos, de forma eficaz y con progresiva autonomía, identificando las cualidades
personales  y  sociales  propias  y  de  los  demás  y  analizando  los  elementos  que  condicionan  los
comportamientos y actuaciones en el proceso de desarrollo evolutivo.

2.2.  Conocer el  desarrollo  evolutivo de las  personas,  analizando y  comprendiendo las  principales
características de la madurez que van conformando a la persona en distintos planos: físico, cognitivo,
social, emocional y sexual. 

2.3. Identificar las cualidades personales y las de los demás, reflexionando sobre la importancia de
potenciar aquellas que permitan afrontar eficazmente los retos y faciliten el proceso de transición de
la adolescencia a la edad adulta. 

Competencia específica 3 
3.1. Reflexionar de manera crítica sobre la condición humana, la sociedad y la cultura a partir del
conocimiento que proporcionan las ciencias humanas y sociales, contemplando específicamente las
particularidades de la sociedad y cultura andaluza. 

3.2. Analizar la diversidad personal, social y cultural, atendiendo a las peculiaridades de la diversidad
en  Andalucía,  desde  distintas  perspectivas,  a  partir  de  los  conocimientos  que  proporcionan  las
ciencias humanas y sociales, mostrando actitudes de respeto y empatía por lo diferente y valorando la
equidad y la no discriminación. 

Competencia específica 4 
4.1. Desarrollar estrategias y habilidades que faciliten la adaptación a nuevos grupos y contextos a
partir del conocimiento social y antropológico del ser humano. 
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4.2. Analizar los factores personales y socioculturales que intervienen en la configuración psicológica
de la persona a partir del conocimiento comparado de la dimensión social y antropológica del ser
humano. 

4.3. Valorar la diversidad desde el respeto, la inclusión, y la igualdad real y efectiva entre hombres y
mujeres, considerándola un elemento enriquecedor a nivel personal, social y cultural. 

Competencia específica 5 
5.1.  Realizar  un  proyecto  personal,  académico  y  profesional  propio  y  aproximarse al  proceso  de
búsqueda activa de empleo, priorizando las necesidades y descubriendo los intereses personales y
vocacionales mediante la exploración de las oportunidades académicas y profesionales que ofrece el
entorno  presencial  y  virtual,  y  desarrollando las  destrezas  necesarias  en  el  proceso  de  toma de
decisiones. 

5.2.  Explorar  el  entorno próximo identificando las  oportunidades académicas y  profesionales que
ofrece,  valorando  aquellas  que  mejor  se  adaptan  a  las  cualidades  e  intereses  personales  y
potenciando el espíritu de iniciativa y superación.

DESCRIPTORES OPERATIVOS
Los descriptores operativos, elementos que miden las competencias clave con el fin de establecer el
perfil competencial en 2º de ESO y el perfil de salida en 4º de ESO, quedan reflejados en la Instrucción
1/2022  y  en  el  Real  Decreto  217/2022.  Así  pues,  ambas  normativas  atienden  las  siguientes
consideraciones y reflejan los descriptores operativos que se detallan a continuación: 
En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de ellas un
conjunto  de  descriptores  operativos,  partiendo  de  los  diferentes  marcos  europeos  de  referencia
existentes. Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos
de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada
área, ámbito o materia.  Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas
propicia  que  de  la  evaluación  de  estas  últimas  pueda  colegirse  el  grado  de  adquisición  de  las
competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la consecución de las competencias y
objetivos previstos para la etapa. Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma
secuencial  y progresiva, se incluyen también en el  Perfil  los descriptores operativos que orientan
sobre  el  nivel  de  desempeño  esperado  al  completar  la  Educación  Primaria,  favoreciendo  y
explicitando así la continuidad, la coherencia y la cohesión entre las dos etapas que componen la
enseñanza obligatoria. 
DESCRIPTORES OPERATIVOS DE LA COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL) 
Al terminar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 
CCL1.  Se  expresa  de  forma  oral,  escrita,  signada  o  multimodal  con  coherencia,  corrección  y
adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud
cooperativa  y  respetuosa  tanto  para  intercambiar  información,  crear  conocimiento  y  transmitir
opiniones, como para construir vínculos personales. 
CCL2.  Comprende,  interpreta  y  valora  con  actitud  crítica  textos  orales,  escritos,  signados  o
multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes
contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente
de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y
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evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento
para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con
la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan
a sus gustos e intereses; aprecia el  patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia
individual  y  colectiva;  y  moviliza su propia experiencia  biográfica y  sus conocimientos literarios  y
culturales para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear textos de intención
literaria de progresiva complejidad. 
CCL5.  Pone  sus  prácticas  comunicativas  al  servicio  de  la  convivencia  democrática,  la  resolución
dialogada  de  los  conflictos  y  la  igualdad  de  derechos  de  todas  las  personas,  evitando  los  usos
discriminatorios,  así  como  los  abusos  de  poder,  para  favorecer  la  utilización  no  solo  eficaz  sino
también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 
DESCRIPTORES OPERATIVOS DE LA COMPETENCIA PLURILINGÜE (CP) 
Al terminar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 
CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a
sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses
como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para
comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual. 
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola
en su desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 
DESCRIPTORES  OPERATIVOS  DE  LA  COMPETENCIA  MATEMÁTICA  Y  COMPETENCIA  EN  CIENCIA,
TECNOLOGÍA E INGENIERÍA (STEM) 
Al terminar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
conocidas,  y  selecciona  y  emplea  diferentes  estrategias  para  resolver  problemas  analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su
alrededor,  confiando  en  el  conocimiento  como  motor  de  desarrollo,  planteándose  preguntas  y
comprobando  hipótesis  mediante  la  experimentación  y  la  indagación,  utilizando  herramientas  e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una
actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. STEM3. Plantea y desarrolla proyectos
diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos
que  den  solución  a  una  necesidad  o  problema  de  forma  creativa  y  en  equipo,  procurando  la
participación  de  todo  el  grupo,  resolviendo  pacíficamente  los  conflictos  que  puedan  surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 
STEM4.  Interpreta  y  transmite  los  elementos  más  relevantes  de  procesos,  razonamientos,
demostraciones,  métodos  y  resultados  científicos,  matemáticos  y  tecnológicos  de  forma  clara  y
precisa  y  en  diferentes  formatos  (gráficos,  tablas,  diagramas,  fórmulas,  esquemas,  símbolos...),
aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética
y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. 
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y
social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la
realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible,  valorando su
impacto global y practicando el consumo responsable. 
DESCRIPTORES OPERATIVOS DE LA COMPETENCIA DIGITAL (CD) 
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Al terminar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y
reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear
contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus
necesidades de aprendizaje permanente. 
CD3. Se comunica,  participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información
mediante  herramientas  o  plataformas  virtuales,  y  gestiona  de  manera  responsable  sus  acciones,
presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos,  los  datos  personales,  la  salud  y  el  medioambiente,  y  para  tomar  conciencia  de  la
importancia  y  necesidad  de  hacer  un  uso  crítico,  legal,  seguro,  saludable  y  sostenible  de  dichas
tecnologías. 
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles
para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad
por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 
DESCRIPTORES OPERATIVOS DE LA COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER
(CPSAA) 
Al terminar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la
búsqueda  de  propósito  y  motivación  hacia  el  aprendizaje,  para  gestionar  los  retos  y  cambios  y
armonizarlos con sus propios objetivos. 
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de
vida  saludable  a  nivel  físico  y  mental,  reconoce  conductas  contrarias  a  la  convivencia  y  aplica
estrategias para abordarlas. 
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las
incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para
validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación
para aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. 
DESCRIPTORES OPERATIVOS DE LA COMPETENCIA CIUDADANA (CC) 
Al terminar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 
CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así
como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las
normas,  empatía,  equidad  y  espíritu  constructivo  en  la  interacción  con  los  demás  en  cualquier
contexto. 
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración
europea,  la  Constitución  española  y  los  derechos  humanos  y  de  la  infancia,  participando  en
actividades  comunitarias,  como  la  toma  de  decisiones  o  la  resolución  de  conflictos,  con  actitud
democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el
desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera
razonada,  utilizando  estrategias  ágiles  de  planificación  y  gestión,  y  reflexiona  sobre  el  proceso
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realizado  y  el  resultado  obtenido,  para  llevar  a  término  el  proceso  de  creación  de  prototipos
innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. 
DESCRIPTORES  OPERATIVOS  DE  LA  COMPETENCIA  EN  CONCIENCIA  Y  EXPRESIONES  CULTURALES
(CCEC) 
Al terminar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su
conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 
CCEC2.  Disfruta,  reconoce y  analiza  con  autonomía  las  especificidades  e  intencionalidades  de las
manifestaciones artísticas y  culturales más destacadas del  patrimonio,  distinguiendo los medios y
soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y
artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del
lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. CCEC4. Conoce,
selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de
forma  individual  como  colaborativa,  identificando  oportunidades  de  desarrollo  personal,  social  y
laboral, así como de emprendimiento. 

SABERES BÁSICOS
A. El ser humano y el conocimiento de uno mismo. 

FOP.4.A.1. Visión y conocimiento del ser humano desde las perspectiva psicológica, antropológica y
sociológica.  Neurociencia,  conducta  y  cognición.  Sistema  nervioso  central  y  sistema  nervioso
periférico. Neuronas y estructura funcional del cerebro. Fundamentos biológicos de la conducta. 
FOP.4.A.2. Bienestar y hábitos saludables. Actitud crítica y preventiva ante el consumo de sustancias
perjudiciales  para  la  salud.  Psicología.  Circuitos  de  recompensa  y  su  relación  con  las  adicciones.
Conocimiento de los factores de riesgo y de protección relacionados con el consumo de sustancias
adictivas. Bienestar y hábitos saludables. Habilidades asertivas y para la toma de decisiones. 
FOP.4.A.3. La adolescencia desde el punto de vista psicológico. Desarrollo cognitivo. Desarrollo de la
personalidad  durante  la  adolescencia:  características  comunes  de  la  personalidad  adolescente.
Dificultades  psicológicas  asociadas  a  los  cambios  en esta  etapa.  La  adolescencia  como transición
evolutiva. Procesos de transición a la vida adulta en perspectiva comparada. 
FOP.4.A.4. Antropología. Visión y conocimiento del ser humano desde la perspectiva antropológica. El
ser humano como ser cultural. Concepto antropológico de cultura. El ser humano como construcción
cultural. Humanización y cultura. Diversidad cultural. Valoración de la diversidad cultural andaluza con
un enfoque inclusivo. 
FOP.4.A.5. Sociología. Visión y conocimiento del ser humano desde las perspectiva sociológica. El ser
humano  como  ser  social.  Concepto  de  Sociedad.  Estrategias  de  inclusión  y  cohesión  social  para
mejorar la calidad de vida de las personas. 
FOP.4.A.6.  El  adolescente  y  sus  relaciones.  Búsqueda  de  la  autonomía  y  asunción  progresiva  de
responsabilidades. Conductas prosociales y antisociales. Normas, roles y estereotipos. 
FOP.4.A.7.  Reconocimiento  y  control  de  las  emociones.  Desarrollo  personal  dentro  del  grupo.
Influencia del grupo en el individuo. Diversidad y convivencia positiva dentro de los grupos. 
FOP.4.A.8.  Igualdad  de  género.  Visibilidad  de  los  estereotipos  sexistas  en  el  entorno  inmediato.
Conocimiento de modelos y relaciones de género igualitarios.  Actitudes y conductas de respeto y
solidaridad entre ambos sexos. 
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FOP.4.A.9.  Procesos  de transición a  la  vida adulta  en perspectiva comparada.  Características que
influyen en la transición a la vida adulta y en el proceso de adquisición de autonomía de los jóvenes
en la actualidad. 
B. Formación y orientación personal y profesional hacia la vida adulta. 

FOP.4.B.1. Aprendizaje y ser humano. Procesos implicados en el aprendizaje: atención, motivación y
memoria.  Inteligencias  múltiples  e  inteligencia  ejecutiva.  Metacognición.  Inteligencia  emocional  e
inteligencia  ejecutiva.  Componente  emocional.  Lo  heredado  y  lo  aprendido:  biología  y  cultura.
Proceso de socialización. Agentes de socialización. Estrategias de aprendizaje y estudio. Aprendizaje
formal e informal. 
FOP.4.B.2. Construcción del sentido de competencia y logro. Autoconocimiento. Autonomía personal
y autopercepción. Estilo atribucional. Capacidad autocrítica. Iniciativa personal. Pensamiento creativo.
Confianza y seguridad en uno mismo. Perseverancia. 
Estrategias para enfrentarse al fracaso y a la frustración. 
FOP.4.B.3.  Relaciones  e  interacciones  con  los  demás.  Habilidades  sociales.  Habilidades  de
comunicación. Barreras en la comunicación y estrategias para superarlas. Habilidades de organización
y gestión. Comunicación y estrategias para superarlas. Habilidades de organización y gestión. Trabajo
en equipo. Empatía. Dinamismo, iniciativa y liderazgo. Capacidad de negociación. 
FOP.4.B.4. Conductas de abuso de tecnología en adolescentes: delimitación del concepto. Abuso de
herramientas  digitales  en  la  interacción  con  los  demás.  Huella  y  reputación  digital.  Gestión  de
identidades digitales: personal y profesional. 
FOP.4.B.5.  Orientación  hacia  la  formación  académica  y  profesional.  Exploración  del  entorno
profesional. Programas, oportunidades y ayudas para la formación. Conocimiento de los servicios de
orientación académica y profesional en Andalucía. 
FOP.4.B.6. Exploración y descubrimiento del entorno de trabajo: las relaciones laborales. Tendencias
laborales  y  demandas  del  mercado.  Estructura  del  sistema  educativo:  opciones  académicas  al
terminar la etapa de Educación Secundaria Obligatoria. Programas y oportunidades de formación.
Ayudas para la formación. Becas nacionales e internacionales. Servicios de orientación académica y
profesional. Retos de la revolución digital. Formación permanente a lo largo de la vida. 
FOP.4.B.7. Emprendimiento social. Participación social activa. Colaboración y voluntariado. 
FOP.4.B.8.  Emprendimiento  empresarial  e  intraemprendimiento.  Estrategias  de entrenamiento  en
hábitos saludables y prevención del riesgo. El ser humano como homo oeconomicus. Teorías críticas.
Actitud creativa e innovadora. 
C. Proyecto personal, académico-profesional y aproximación a la búsqueda activa de empleo. 

FOP.4.C.1.  Planes  de  autoconocimiento  y  de  formación  académica  y  profesional.  Cualidades
personales. Conocimiento y valoración de las propias capacidades, motivaciones e intereses de una
forma ajustada. Fortalezas y debilidades. La diversidad como elemento enriquecedor. 
FOP.4.C.2. Creación de un proyecto personal académico y profesional. Fases del plan: exploración,
diagnóstico, perfiles académicos y profesionales, toma de decisiones. Aspiraciones y metas. Ayudas y
recursos para superar carencias y afrontar retos personales y profesionales. 
FOP.4.C.3. Aproximación a un plan de búsqueda activa de empleo con proyección hacia el futuro.
Búsqueda  de  empleo:  conocimiento  del  mundo  del  trabajo,  las  ocupaciones  y  los  procesos  que
favorecen la transición, a la vida activa y la inserción laboral. Estrategias de búsqueda de empleo.
Instrumentos  de  búsqueda  de  empleo.  Las  nuevas  tecnologías  en  la  búsqueda  de  empleo:
conocimiento y uso de herramientas digitales. Estrategias de entrenamiento en hábitos saludables y
prevención del riesgo. 
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3. EVALUACIÓN DE LA MATERIA.

 Evaluación y calificación del alumnado 
Los criterios de evaluación se formulan vinculados a las competencias específicas, permitiendo medir
el grado de desarrollo de estas y pudiendo el profesorado conectarlos de manera flexible con los
saberes básicos, con el fin de obtener una visión objetiva del proceso de enseñanza- aprendizaje del
alumnado. 
1.  La  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  será  criterial,  continua,  formativa,
integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y
por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las 
dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las
medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias, que le permita continuar
adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y
aprendizaje.  La evaluación formativa proporcionará la  información que permita mejorar  tanto los
procesos como los resultados de la intervención educativa. 

4.  El  alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su
dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los
resultados de sus evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación
tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y
la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán
al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias
pendientes  de  cursos  anteriores,  así  como  de  los  procedimientos  y  criterios  de  evaluación  y
calificación. 

5.  Asimismo,  para  la  evaluación  del  alumnado  se  tendrán  en  consideración  los  criterios  y
procedimientos de evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro. 

6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del primer y tercer curso de la etapa,
deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a
través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación
se relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo
de las mismas tal y como se dispone en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo. 

Por otra parte,  los criterios  de evaluación han de ser medibles,  por lo que se han de establecer
mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que
permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de
logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios
de  evaluación  de  los  cursos  impares  de  esta  etapa  se  habrán  de  ajustar  a  las  graduaciones  de
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insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y
sobresaliente (entre el 9 y el 10). 
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por
tanto, de las competencias específicas. 

Evaluación docente 
Es  fundamental  en  una  programación  la  evaluación  de  la  misma,  de  los  métodos,  recursos  y
resultados obtenidos, así como de nuestra propia puesta en práctica. Por ello, en los últimos días de
clase pasaremos a nuestros alumnos un cuestionario en el  que ellos nos darán su opinión sobre
nuestro  trabajo  (si  han entendido nuestras  explicaciones,  si  hemos cumplido  con  los  objetivos  y
criterios  establecidos  a  principio  de  curso,  si  tenemos que  mejorar  aspectos  de nuestra  práctica
docente, etc.). 

Además,  tomamos  en  consideración  las  opiniones  y  acuerdos  de  las  sesiones  de  evaluación  y
reuniones de área de competencia. 
La programación será objeto también de una revisión trimestral coincidente con cada evaluación. En
ella, analizaremos los resultados obtenidos y formularemos propuestas para su mejora. Habrá que
hacer propuestas de mejora cuando haya menos del 60% de aprobados en una materia o haya más de
un 20% de diferencia en el porcentaje de aprobados de dos grupos del mismo nivel. Cuando estas
propuestas impliquen cambios en los contenidos, metodología o criterios de evaluación y calificación
se incluirán en la programación. De los cambios que se hayan realizado se dará cuenta a la Jefatura de
Estudios. 

También  llevaremos  a  cabo  una  evaluación  de  las  actividades  complementarias  y  extraescolares
valorando si nos han parecido positivas, cómo se podrían mejorar y qué respuesta han obtenido de
los alumnos. 

 Evaluación inicial 
La evaluación inicial que llevaremos a cabo a principios de curso nos ayudará a conocer cuál es el
punto de partida de nuestro alumnado para, a partir de ahí, hacer la transición desde la programación
didáctica a la programación de aula. La intención de esta evaluación es darnos las coordenadas para
movernos en nuestra clase, saber de dónde parten nuestros alumnos y alumnas, y/o detectar si hay
necesidades específicas. 
Dedicaremos  las  primeras  semanas  de  curso  a  poner  en  práctica  diferentes  actividades  que nos
permitan conocer el grado en que han desarrollado hasta ese momento las competencias específicas
recogidas en el currículo. 
Dedicaremos las primeras semanas a detectar cuál es el  grado de adquisición de cada una de las
competencias y recogeremos los datos en listas de cotejo que nos permitirán conocer en qué punto
se encuentra nuestro alumnado en cada una de las competencias específicas que valoramos. Los
indicadores que utilizaremos serán, por ejemplo: “necesita refuerzo”, “en la media”, “destaca”. 

Esta evaluación inicial por competencias nos permitirá ser más conscientes y hacer un diagnóstico real
de las necesidades de nuestro alumnado, al tiempo que nos ayudará a tomar decisiones cuando aún
tenemos todo el curso por delante. 
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AUTOEVALUACIÓN DOCENTE

La evaluación docente nos permitirá comprobar si el proceso de enseñanza aprendizaje está 
funcionando correctamente, si está dando los resultados esperados o si hay aspectos que se pueden, 
y se deben mejorar. 
Existen muchas estrategias para llevar a cabo esta evaluación, desde la reflexión diaria hasta la 
evaluación colegiada del equipo docente. Y, por supuesto, contaremos con instrumentos que nos 
facilitarán la tarea, como rúbricas o plantillas de registro con indicadores por ámbitos o dimensiones a
valorar que podemos utilizar de forma individual o colectiva. La información recogida, una vez 
analizada, nos ayudará a extraer conclusiones que nos ayuden en este proceso de mejora permanente
que es la razón de ser de la evaluación. 
Uno  de  los  aspectos  que  evaluaremos  en  este  proceso  es  la  propia  programación  didáctica.
Reflexionaremos sobre: 
● Actualización de la normativa que debe tenerse en cuenta para su elaboración. 

●  Contextualización  de  la  programación  a  las  características  propias  del  centro  y  del  grupo  de
alumnos para el que se está diseñando. 

● La adecuación de la programación para conseguir los objetivos didácticos propuestos y contribuir al
logro de los objetivos y competencias de la etapa correspondiente. 

● Porcentaje de alumnos que han conseguido con éxito los aprendizajes propuestos. 

● Forma en la que la programación ha contribuido a desarrollar el hábito lector. 

● Adecuación de la metodología empleada a las características de los alumnos, si se han ofrecido
alternativas para que los alumnos puedan elegir y se han conseguido motiva y despertar el interés de
los alumnos. 

● Cómo han funcionado los recursos didácticos y organizativos utilizados. 

● Si se han adaptado las propuestas didácticas a las necesidades de todos los alumnos. 

● Si se ha actuado con la flexibilidad adecuada para hacer los ajustes necesarios sobre la práctica. 

Para evaluar la propia práctica docente, prestaremos atención a varios ámbitos: 
● Elaboración de la propia programación didáctica. 

● La adecuada coordinación didáctica con el equipo correspondiente. 

● Los procesos didácticos puestos en marcha en el aula: la preparación de las clases, el ambiente
creado,  la  accesibilidad  de  los  contenidos  y  recursos,  el  control  del  aula,  la  adecuación  de  la
metodología empleada para los objetivos propuestos, la gestión del tiempo y la estructuración de
cada sesión de clase, la diversidad de propuestas planteadas a los alumnos y la forma en que se ha
contribuido al desarrollo de las diferentes competencias, la inclusión educativa, la incorporación de
las TIC, la conexión con los aprendizajes fuera del aula… 

●  Analizar  cómo  se  ha  realizado  la  evaluación  de  los  alumnos:  valorar  si  se  ha  realizado  una
evaluación inicial adecuada y suficiente y se ha ajustado la programación a los resultados obtenidos, si
se ha evaluado de forma continua en el aula, si se han detectado dificultades y se ha intervenido para
ayudar a los alumnos para superarlas, si  se han utilizado instrumentos variados en función de las
necesidades y de los acuerdos adoptados en el centro, si se utilizan los resultados de la evaluación
para ajustar o modificar las propuestas didácticas, si se está informando correctamente a las familias y
si se participa y contribuye a un buen desarrollo de las sesiones de evaluación. 

Página 19 de 28



PROGRAMACIÓN DE FOPP. 4º ESO. CURSO 2024-2025

Para cada uno de estos ámbitos se establecerán una serie de indicadores de logro que nos
ayuden en este proceso de recogida de datos, análisis y toma de decisiones orientadas a la
mejora. 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos mínimos 
1. Comprender los procesos 
físicos y psicológicos 
implicados en la cognición, la 
motivación y el aprendizaje, 
analizando sus implicaciones 
en la conducta y 
desarrollando estrategias de 
gestión emocional y del 
propio proceso de 
aprendizaje, para mejorar el 
desempeño en el ámbito 
personal, social y académico 
y lograr mayor control sobre 
las acciones y sus 
consecuencias. CPSAA1, 
CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5. 

1.1

1.2

1.3

1.4

FOP.4.A.2. 
FOP.4.A.7. 

FOP.4.B.1

FOP.4.B.2.

FOP.4.A.1

2. Comprender las 
principales características 
del desarrollo evolutivo de 
la persona, analizando 
aquellos elementos de la 
madurez que condicionan 
los comportamientos e 
identificando las cualidades 
personales y de relación 
social propias y de los 
demás, para potenciar las 
que favorecen la autonomía
y permiten afrontar de 
forma eficaz los nuevos 
retos. CPSAA1, CPSAA3, 
CPSAA4, CPSAA5, CC1, CE2. 

2.1

2.2

2.3

FOP.4.B.4. 
FOP.4.B.8. 

FOP.4.A.3. 
FOP.4.A.5. 

FOP.4.A.9. 
FOP.4.B.7. 

3. Conocer y comprender
al ser humano, sus 
sociedades y culturas, 
atendiendo a la riqueza y
diversidad cultural 

3.1

3.2

FOP.4.A.4. 

FOP.4.A.4. 
FOP.4.A.5. 
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andaluza, analizando con
empatía su diversidad y 
complejidad desde 
diferentes perspectivas, 
para fomentar el espíritu 
crítico sobre aspectos 
que dirigen el 
funcionamiento humano,
social y cultural. CPSAA3, 
CC1, CC2, CC3, CE2. 
4. Conocer la dimensión 
social y antropológica del
ser humano y desarrollar 
estrategias y habilidades 
sociales adecuadas a 
contextos cambiantes y a
grupos diferentes, 
considerando los 
factores personales y 
socioculturales que 
intervienen en la 
configuración psicológica
de la persona, para 
comprenderse a sí misma
e interactuar con los 
demás desde el respeto a
la diversidad personal, 
social y cultural. CC1, 
CC2, CC3, CE2. 

4.1

4.2

4.3

FOP.4.A.6. 
FOP.4.B.3. 

FOP.4.A.4. 

FOP.4.A.8.

5. Explorar las 
oportunidades 
académicas y 
profesionales que ofrece 
el entorno, descubriendo
y priorizando las 
necesidades e intereses 
personales y 
vocacionales y 
desarrollando el espíritu 
de iniciativa y de 
superación, así como las 
destrezas necesarias en 
la toma de decisiones, 
para llevar a cabo un 
proyecto personal, 
académico y profesional 
propio y realizar una 
primera aproximación al 

5.1

5.2

FOP.4.B.5. 
FOP.4.B.6. 
FOP.4.C.1. 

FOP.4.C.2. 
FOP.4.C.3. 
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diseño de un plan de 
búsqueda activa de 
empleo. CD1, CD3, 
CPSAA4, CPSAA5, CE1, 
CE2, CE3.

Temporalización y adecuación de las situaciones de aprendizaje. 

Primer trimestre AUTOCONOMIENTO Y 
CONOCIMIENTO DEL ENTORNO 
SOCIAL. 

Segundo trimestre CONOCIMIENTO DEL ENTORNO 
LABORAL 

Tercer trimestre ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y 
PROFESIONAL 

4. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y METODOLOGÍA

Para atender a la diversidad contamos con el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) que consiste en
utilizar  diferentes  métodos  de  enseñanza  a  fin  de  eliminar  cualquier  obstáculo  que  impida  el
aprendizaje. Concretamente desarrolla tres principios fundamentales: representación 
¿Qué aprender? (el docente debe presentar la información en diferentes formatos), motivación 
¿Por  qué  aprender?  (el  docente  debe  proporcionar  opciones  que  fomenten  la  motivación  y
compromiso del  alumnado) y acción ¿Cómo aprender? (el  DUA defiende que al  existir diferentes
formas de expresar lo aprendido, se deben ofrecer diferentes formas de demostrar lo aprendido). 
En el siguiente esquema quedan recogidos de manera sistemática los principios y pautas DUA:  
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La Educación Secundaria Obligatoria es una etapa esencial en la formación de la persona, ya que en
ella se afianzan las bases para el aprendizaje en etapas educativas posteriores y se consolidan hábitos
de trabajo, habilidades y valores que se mantendrán toda la vida. 
Para que el alumnado logre adquirir las competencias del currículo y los objetivos de esta etapa, es
conveniente  integrar  los  aspectos  metodológicos  en  el  diseño  curricular  en  el  que  se  han  de
considerar,  entre  otros  factores,  la  naturaleza  de las  materias,  las  condiciones  socioculturales,  la
disponibilidad de recursos y las características del alumnado. 
Los procesos de enseñanza y aprendizaje deben proporcionar al alumno un conocimiento sólido de
los  contenidos,  al  mismo tiempo que propiciar  el  desarrollo  de  hábitos  intelectuales  propios  del
pensamiento abstracto, tales como la observación, el análisis, la interpretación, la investigación, la
capacidad creativa,  la  comprensión  y  expresión y  el  sentido crítico,  y  la  capacidad para  resolver
problemas y aplicar los conocimientos adquiridos en diversidad de contextos, dentro y fuera del aula,
que garanticen la adquisición de las competencias y la efectividad de los aprendizajes. 
La metodología, por tanto, ha de estar orientada a potenciar el aprendizaje por competencias por lo
que será activa y participativa, potenciando la autonomía de los alumnos en la toma de decisiones, el
aprender por sí mismos y el trabajo colaborativo, la búsqueda selectiva de información y, finalmente,
la  aplicación  de  lo  aprendido  a  nuevas  situaciones.  Todo  ello  teniendo  en  cuenta,  además,  las
posibilidades  que  ofrecen  las  tecnologías  de  la  información  y  comunicación.  En  esta  línea,  las
situaciones  de  aprendizaje  tendrán  un  papel  especialmente  relevante,  por  su  carácter
fundamentalmente  activo,  motivador  y  participativo,  partiendo  de  los  intereses  del  alumnado,
favoreciendo el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilizando enfoques
orientados desde una perspectiva de género, e integrando referencias a la vida cotidiana y al entorno
inmediato. 
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El factor esencial de todo aprendizaje, y más en una etapa de enseñanza como ésta, es la motivación
de los alumnos. Por ello se hace imprescindible desarrollar todas las estrategias tendentes a situarlos
como protagonistas del proceso de enseñanza, favoreciendo su interés mediante la intervención en la
actividad didáctica de aspectos tales como la expresión de la creatividad, la aparición del entorno
social  y  cultural  próximo,  la  presencia  de  las  vivencias,  intereses  y  experiencias  personales,  y  la
utilización de materiales y recursos didácticos variados y atrayentes, dirigidos a evitar la monotonía y
crear  en  el  aula  un  espacio  abierto  a  la  participación,  la  curiosidad  y  el  desarrollo  de  nuevos
aprendizajes. 
En el desarrollo de las actividades el profesor encontrará inevitablemente diversidad en el aula por lo
que  le  será  necesario  adaptar  el  proceso  de  enseñanza  aprendizaje  a  los  distintos  ritmos  de
aprendizaje de los alumnos en función de las necesidades educativas, especiales, altas capacidades
intelectuales, integración tardía o dificultades específicas de aprendizaje. Seguiremos los principios
DUA. 
Por último, la coordinación docente es clave tanto en la selección de las estrategias metodológicas
como en la elección de materiales y recursos didácticos de calidad, por lo que será fundamental la
reflexión  común  y  compartida  sobre  la  eficacia  de  las  diferentes  propuestas  metodológicas  con
criterios comunes y consensuados. 

En este proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula se llevarán a cabo las siguientes actividades,
según su finalidad: 

1. Actividades de introducción-motivación: han de introducir a los alumnos en lo que se refiere al 
aspecto de la realidad que han de aprender. 

2. Actividades de conocimientos previos: son las que tenemos que realizar para conocer las ideas, las 
opiniones, los aciertos o los errores conceptuales de los alumnos sobre los contenidos a desarrollar. 

3. Actividades de desarrollo: son las que permiten conocer los conceptos y comunicar a los demás la 
labor realizada. 

4. Actividades de consolidación: en las cuales contrastamos las nuevas ideas con las previas de los 
alumnos y aplicamos los nuevos aprendizajes. 

5. Actividades de refuerzo: las programamos para alumnos con necesidades educativas especiales. 

6. Actividades de recuperación: son las que programamos para los alumnos que no han adquirido los 
conocimientos trabajados. 

7. Actividades de ampliación: son las que permiten continuar construyendo nuevos conocimientos a 
alumnos que han realizado de manera satisfactoria las actividades de desarrollo y, también las que no 
son imprescindibles en el proceso. 
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5. HERRAMIENTAS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

1.  El  profesorado  llevará  a  cabo  la  evaluación  del  alumnado,  preferentemente,  a  través  de  la
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna 
en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas u
objetivos de la materia, según corresponda. 
2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios,  presentaciones,  exposiciones  orales,  edición  de  documentos,  pruebas,  escalas  de
observación,  rúbricas  o  portfolios,  entre  otros,  ajustados  a  los  criterios  de  evaluación  y  a  las
características  específicas  del  alumnado.  Se  fomentarán  los  procesos  de  coevaluación  y
autoevaluación del alumnado. 

3.  Se  establecerán  indicadores  de  logro  de  los  criterios,  en  soportes  tipo  rúbrica.  Los  grados  o
indicadores de desempeño de los criterios de evaluación  se habrán de ajustar a las graduaciones de
insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y
sobresaliente (entre el 9 y el 10). 

4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores deberán ser
concretados  en  las  programaciones  didácticas  y  matizados  en  base  a  la  evaluación  inicial  del
alumnado y de su contexto. Los indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de
aplicación, que están referidos en cada criterio de evaluación. 

5. La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo
de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de
desarrollo de la misma. 

Como indicamos, los alumnos de todos los cursos serán evaluados a través de criterios. La suma de los
valores de los criterios será la calificación obtenida por el alumno sobre 10 en cada evaluación. La
nota de cada evaluación se calculará sumando la nota obtenida en cada bloque de criterios. Por tanto,
recalcamos que la evaluación es criterial de forma aritmética. Todos los criterios reciben la misma
ponderación en los cuatro niveles de la ESO. Su resultado será la nota del trimestre. 
Para calcular esta nota criterial, se utilizará diversidad de instrumentos: pruebas escritas, teatros y
escenificaciones,  grupos  interactivos,  comprensiones  lectoras,  redacciones,  portfolios,  murales,
trabajos informáticos, tareas, cuaderno, proyectos, exposiciones, etc.  
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6. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Llevaremos a cabo celebraciones de fechas importantes, tales como: 
. Día de la mujer.
. Día de las bibliotecas escolares: 24 de octubre. 
. Día mundial del flamenco: 16 de noviembre. 
• Eliminación Violencia contra la mujer: 25 de noviembre. 

• Día de la Constitución: 6 de diciembre. 

• Concurso de tarjetas navideñas. 

• Día de la Paz y de la no Violencia Mundial: 30 de enero. 

• Día de Andalucía: 28 de febrero. 

• Día Mundial de la Salud y Deporte: 7 de abril. 

• Día del Libro: 23 de abril. 

• Día de la mujer emprendedora: 15 de marzo. 

• Día mundial del medioambiente: 5 de junio. 

7. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS.

Los materiales y recursos didácticos serán los siguientes:

 Libro de texto.
 Se recomienda el libro de texto “FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN PERSONAL Y PROFESIONAL  4º ESO”

de la editorial McGrawHill, cuyo autor es Abelardo Fernandes Bagués.
 Artículos de prensa y revistas especializadas en la materia.
 Videos, documentales y películas relacionados con la materia.
 Ordenadores con acceso a internet.
 Proyector y presentaciones power point.
 Pizzara/Pizarra Digital.
 Kahoot, apps de IA, Genially, etc.
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